
Corresp. Expte.- D-00212/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD ENANZA13.794 

Artículo-1 ° :-Modifícase el Artículo 42° , del Título X, de la Ordenanza Nº 12737/18 el 
que, en su parte pertinente quedará redactado en los siguientes términos: 

"Artículo-42 º:-arteria EVA DUARTE DE PERÓN, entre las calles Florencia 
Vareta y Joaquín V. González DOBLE SENTIDO SENTIDO DE 
CIRCULACIÓN Este/Oeste y VICEVERSA.-" 

Artículo-2°:-Prohíbase el estacionamiento en ambas manos de la calle EVA DUARTE 
de PERÓN, entre las Calles Florencio Varela y Joaquín V. González.-

Artículo-30:-lnsértese las modificaciones en el Código de Tránsito y Transporte del 
Municipio de Lanús, en su Artículo 42º.-

Artículo-40 :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de agosto de 2024.-

REVISO 

"2024 - Año del 80
º 

Aniversario de la Autonomía de Lanús" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2.465
DE FECHA 19 AGO 2024.
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